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BOLETÍN O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

Las laya»» o r d e n e s y a n u n c i o » qu« h a y a n d e i n s e r t a r s e en 
BOLI t i n a » onctatM t e han d e mandar al Jefe Po l í t i co res

alí™, por cuyo conducto ae paaarin i loa Kdítorea d e i o s 
iLcionados p e r i ó d i c o s . . 

^ , M b l l e a »o«i«»a Ita d iaa excepto l a » d e n l a s * » . 

Sn ea l a c a p i t a l , I t e r a d o á d o m i c i l i o , 3 ' a » pesetas a e u a u a l e a a n t i c i p a ! » » fut
ra de e l l a a ' a o a l mea ; • a l t r i m e s t r e ; i» a l »* n e » t r e , y ! • ' » • por a n a ñ o . 

Se a d m i t e n s o s c r i e i o n e s en Madrid, « a l a A d m i n i s t r a c i ó n de l Bo i i r a , p l a z a 
de S a n t i a g o , 5 . — F u e r a de eala c a p i t a l , d i r e c t a m e n t e por m e d i o de c a r t a i l a 
A d m i n i s t r a c i ó n , con Inc lus ión de l i m p o r t e d e l t i e m p o d e a b o n o en s e l l o s . 

Las d i spos i c iones d e l a s A u t o r i d a d e s , excep to laa que tasa 
á ins tanc ia d e p a r t e no p o b r e , s e i n s e r t a r á n of icialmente: a s i 
m i s m o c u a l o u l e r a n u n c i o conce rn i en t e a l «enr ie lo a t a l a s » 
q u e d i m a n a de l a s m U m a a ; p e r o laa d e I n t e r é s p a r t i c u l a r p a 
s a r a n ¿0 cé t i t imos d e peseta por c a d a l inea de Inserc ión . 

• a a a e r e amela* * • aaa t l s aa * a * 

PAUTE OFU'.IAL 

P<^fOENClA OEl C1WSEJ0 DE MINISTROS 

SS. M M . el REV y la RE INA Regente 

(Q. D. G.) continúan en Baroeloua sin 

novedad en sn importante «alud. 

SS. AA. RR. contiuúau mejorando, 

habiendo entrado ya en el periodo de 

conTatecencia. 

MINISTERIO DE ESTADO 

C A N C I L L E R Í A 

Convenio prorrogando el celebrado 
entre el Gobierno de España y el de 
los Estados Unidos de América, sobre 
suspensión de derechos diferencia
les de arqueo ó impuestos. 

Los infrascritos, en nombre de los 
Gobiernos de España y de los Estadas 
Unidos respectivamente, han conveni
do en lo siguiente: 

PRIMERO 

Se prorroga el Convenio vigente 
entre España y los Estados Unidos de 
América, firmado en Madrid el dia 21 
de Diciembre de 1887. 

SEOI'NDO 

Este Convenio, que debía terminar 
en 30 de Junio de este año, continuará 
rigiendo en virtud de esta prórroga 
hasta la conclusión de un Tratado de Co
mercio mas amplio entre imbas partes 
interesadas, ó hasta que una de ellas 
notifique á la otra su deseo de ponerle 
fin con dos meses de anticipación á la 
Techa eu que desee darlo pertermiuado. 

En testimonio de lo cual el Exce
lentísimo Sr. D. Segismundo Moret, 
Ministro de Estado, y Mr. J. L. M . Cu-
T r y , Enviado extraordinario y Minis
tro Plenipotenciario de los' Estados 
unidos de América en Madúd, han 
puesto sus firmas y sellos en el pre
sente documeuto. 

Hecho por duplicado en Madrid á 
* 6 de Mavo de* 1888. = Firmado: 
S. Moret (L. S. ) . = Firmado: J. L. M. 
C « r r y (L. S.) 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 

DON ALFONSO XI I I , por la gra
cia de Dios y la Constitución, B E Y de 
España, y en su nombre y durante su 
menor edad la R E I N A " Regente del 
Reino. 

A todos los que la presente vieren 
Y entendieren, sabed: que las Cortes 
han decretado y Nos sancionado lo s i 
guiente: 

Articulo üuico. Se establecerá en 
Casas Ibáñez (Albacete) una estación 
telegráfica para íacilitar las comunica
ciones militares de los distritos milita
res de Valencia y Castilla la Nueva, y 
las del partido judicial, de que es ca
beza, con la Audiencia territorial ins
talada eu la capital de la provincia. 

Por tanto: 
Mandamos á todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y demás 
Autoridades, así civiles como militares 
y eclesiásticas, de cualquier clase y 
dignidad, que guarden y hagan guar
dar, cumplir y ejecutar la preseute ley 
en todas sus partes. 

Dalo en Palacio á treinta de Abril 
de mil ochocientos ochenta y ocho. 

YO LA R E I N A REGENTE 
Kl Min is t ro d e la Gobe rnac ión . 

José Luis A l b a r e d a 

liiillllilV) CIVIL 

Circular. 
Habiendo solicitado la mayoría de los 

Maestros de las Escuelas públicas de les 
pu-blos comprendidos en los partidos jo-
d i . l e s de Getafe y Sao Martín de Val-
deiglesius que cese en sos funciones el 
actual habilitado de los mismos, previo 
acuerdo de la Jnuta provincial de Instruc
ción pública en sssión de 26 de Mayo úl
timo, y por decreto de esta fecha, he dis
puesto convocar á los Maestros, Maestras 
y Auxiliares que tengan derecho á tomar 
parte en la elección de hubilitado do cada 
uno de estos distritos, para que procedan 
á nueva elección el domingo 24 del co
rriente eu las Casas Consistoriales de 
Getafe y San Martín de Valdeiglesias 
respectivamente; cuyo acto tendrá lugar 
ante el Sr. Alcalde de cada uno de estos 
pueblos, y que dará principio á las diez 
de la mañana de! día señalado; observán
dose lo dispuesto eu el párrafo 2.° del ár
tico o 12 de la K»alordeu du 15de Junio 
de 1882, para que puedan emitir su voto 
los ausentes. 

Lo que se publica en este BOLETÍN 
OFICIAL para conocimiento do les intere
sado.*. 

Madrid á 1.° de Jonio de 1888.-Jos< 
María Jimeno de Lerma. 

HIPITUIIIN PROVINCIAL 

Secretaria.—Negociado 4.'—Circular. 
Teuiendo que efectuar por los pue

blos de esta provincu trabajos de cam
paña logística ios Jefes, profesores y 
alumnos del Cuerpo de Estado Mayor de 
la Academia militar de esta Corte, he 
acordado encargar á Ud. que coando se 
prereuteu en esa localidad los Jefes de 
los grupos de estudio, les presten cuan
tos auxilies reclamen, asi como también 
lts faciiten cuantos antecedentes íes pi
dan, no poniendo.esobstáeuloalgouo á los 
trabajos que han de efectuar. 

Lo que se publica eu este periódico 
para que liegue á conocimiento de los Se
ñores Alcaldes de los puebios de esta pro
vincia. 

Madrid 2 de Jonio de 1888. = E 1 Go
bernador interino, J . Mana Jimeno de 
L?rma.=Sr. Alcal lede 

ta por mensualidades veuciJas en la De-
sitaría de fondos provinciales. 

Las proposiciones ajustadas al mode
lo se exteuderáu cu papel del sello 11.°. 
acompañando la cédula personal del Un 
tador y el resguardo de la fianza provi
sional que acredite haber consignado en 
la Caja general de Depósitos ó en la de 
la Corporación )a cantidad de dos mil dos
cientas cincuenta pesetas en metálico ó 
su equivalente en títuos do la Deuda del 
Estado, al precio do la cotización oficial 
del día en que lo verifique; como defini
tiva y en igual forma, el contratista cons
tituirá el 10 por 100 del total importe del 
coutrato á responder de sn cumplimiento. 

Los depósitos en metálico qae se con
signen en la Caja de la Corporación sólo 
se admitirán hasta una hora antes de ce
lebrarse la su basta, y los en efectos pú
blicos hasta las tres de la tarde del día 
auterior. 

Los gastos del remate, copias, inser
ciones de anuncios y demás serán de 
cuenta del contratista. 

Madrid 29 de Mayo de 1888.=Ei Pre
sidente, Sardoal.=Kl Dipotado Secreta
rio, Mariano Quillón. 

Modelo de prodición. 
D. N. N., que habita en calle 

de , núm...., enterado del anuncio 
publicado en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, sacando á pública subasta la 
Diputación provincial de Madrid el su
ministro de aceite mineral que se calcula 
necesario para el consumo de los Estable
cimientos de Beneficencia hasta 30 de 
Juuiodel890.se compromete á sumi
nistrar dicho artículo, con estricta suje
ción al pliego de condiciones, al precio 

La Diputación provincial ha acorda
do en 6esión de 29 del corriente, contra 
tar en pública subasta, que teudrá efecto 
el día 25 de Junio próximo, á la una de 
la tarde, en el Palacio de la Corporación, d e (q U e "se expresará en letra)" litro. 
plaza de Santiago, núm. 2, e! suministro ... . a . , . x , , • • , (techa y firma del propouente.) 
de oO.OOO litros de aceite mineral que ee 
consideran necesarios para el consumo de 
los Establee Intentos provinciales de Be
neficencia, desde l . w de Julio del corrien 
te hño hasU 30 de Juuio de 1890, con 
arreglo ai pliego de condiciones, que es
tar» de manifiesto en ta Secretaria de la 
Corporación, Sección de Beneficencia, de 
una á cuatro de la tarde, los días no fes
tivos autenores al de la subasta. 

Ei precio del litro será el que quede 
fijado en el remate» no admitiéndose pro
posición ooe exceda de noventa céntimos 
de peseta a litro, ni fracción inferior á un 
céntimo le peseta. 

El suministro ae abonará al contrat¡9-

COMISIÓN PROVINCIAL 

Sesi'íu de 27 de Abril de 1888. 

PRESIDENCIA DEL S R. MORAL. 

Señores que asistieron: 
Guillen.—Pérez, de Soto .—Brio-

nes.—Murcia.—Conde de la Rome
ra.—Lorenzo Martin Corral.—Fernán
dez Argente.— Martínez Aedo. 

Abierta la sesión á las ocho de la 
mañana, se leyó y aprobó la acta de la 
anterior. 

http://Juuiodel890.se
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Ocupándose la Comisión de re
solver incidencias del actual reem
plazo y revisión de excepciones de los 
anteriores, obtuvo el resultado si
guiente: 

Reemplazo de 1888. 
Hospicio. 

292 Marcelino Fernández Sán
chez.—Reconocido, inútil: recluta en 
depósito ó condicional. 

Hospita l . 
59 Juan González Iüiguez.— 

Reconocido, inútil: recluta en depó
sito ó condicional. 

Mora ta . 

32 Antonio Torres Serrano.—Vuel
ve á observación. 

REVISIÓN:—Reemplazo de 1887. 
Lat ina . 

11 Miguel de Pérez Sáinz.—Ex
ceptuado: continúa de recluta en de
pósito. 

15 Eulogio Madrid García .—Ex
ceptuado: continúa de recluta en de 
pósito. 

18 José Carrillo Huelves.—Reco
nocido, útil, condicionalmente. 

21 Cipriano Herrero Harranz.— 
Exceptuado: continúa de recluta en de 
pósito. 

22 Kmeterio ViUanueva Rodrí 
guez.—Exceptuado: continúa de re 
el uta en depósito. 

25 adolfo Balbín Sánchez.—Ex
ceptuado: continúa de recluta en de
pósito. 

29 Emeterio Cañamero Muñoz. 
Exceptuado: continúa de recluta en 
depósito. 

37 Raimundo Juan Duro Hernán 
dez.—Talla, 1 «540 milímetros: contiuúa 
de recluta en depósito. 

39 Pedro Barcia Fernández.—Ta 
lia, 1*530 milímetros: continúa de re 
cluta en depósito. 

49 P Í P O O r . uo r f l í o l a P/TPV — T ? v _ 

ceptuado: continúa de recluta en de
pósito. 

52 Antonio Torregrosa Li l lo .— 
Exceptuado: continúa de recluta en 
depósito. 

57 Sabino Félix Cenamor Larrio. 
— Exceptuado: continúa de recluta en 
depósito. 

59 Millán Jerónimo García Rodrí
guez.—Exceptuado: continúa de reclu
ta en depósito. 

63 Miguel Rincón Hergueta. — 
Talla. 1*510 milímetros: continúa de 
recluta en depósito. 

65 José Luna Caraballo.—Excep
tuado: continúa de recluta en depósito. 

72 José María Abad Castillo.— 
Exceptuado: continúa de recluta en 
depósitj. 

90 José Martin García.—Excep
tuado: continúa de recluta en depósito. 

93 Juliáu 3onzález —Inúti l : con
tinúa de recluta en depósito. 

94 Anastasio Sanz y Sanz.—Talla, 
1*520 milímetros: continúa de recluta 
en depósito. 

95 ' José Rodríguez Calvo.—Excep« 
tuado: continúa de recluta eu depósito. 

104 Gregorio Polo Falencia.—In
útil: continúa de recluta en depósito. 

105 Estanislao Herranz Martín.— 
Exceptuado: continúa de recluta en de
pósito. 

107 Enrique Rodríguez Pesqueral. 
—Tal la. 1*545 milímetros: soldado sor-
teable. 

109 Rafael Muñoz Abad.—Excep
tuado: continúa de recluta eu depósito. 

110 Miguel Cañizares Salazar. — 
Talla, 1*510 milímetros: continúa de 
recluta en depósito. 

115 Eduardo Valentín Fariñas 

abril.—Exceptuado: continúa de re
cluta en depósito. 

121 Félix Fernández Sánchez Me
dina.—Inúti l : coutinúa de recluta en 
depósito. 

129 Paulino José Beiras Saa. — 
Inútil: continúa de recluta en depósito. 

141 Francisco Rodríguez Rojas.— 
Exceptuado: continúa de recluta en de
pósito. 

142 Nicolás Galán Elias.—Excep
tuado: continúa de recluta en depósito. 

143 Antonio Fernández Rodríguez. 
— Exceptuado: continúa de recluta 
en depósito 

144 Justo González Malo .—Ex
ceptuado: continúa de recluta en depó
sito. 

150 Juan Iribarren López.—Ex
ceptuado: continúa de recluta en depó
sito. 

153 Juan Olalla González.—Sol
dado sorteable por haber cesado la 
excepción. 

155 Miguel Martínez Coca.—Talla, 
1*520 milímetros: continúa de reclu
ta en depósito. 

)58 Ricardo Cañizares González. 
—Exceptuado: continúa de recluta en 
depósito. 

159 Esteban Arias Mascaraque.— 
Exceptuado: continúa de recluta en 
depósito. 

163 Daniel jómez Toro .—Excep
tuado: continúa de reclutaen depósito. 

167 Antonio de la Concepción.— 
Soldado sorteable por no haber justi
ficado la excepción. 

173 Pablo González Ardiz .—Ex
ceptuado: continúa de recluta en 
depósito. 

175 José María Palmeiro Ramos. 
—Exceptuado: continúa de recluta en 
depósito. 

176 Julián Sánchez Vallejo.—Ex
ceptuado: continúa de recluta en de
pósito. 

188 Antonio Rasilio I.nmeras Gil. 
— bixceptuaüo: continua Ue recluta en 
depósito. 

206 Juan Feruández Semillan.— 
Exceptuado: continúa de recluta en 
depósito. 

213 Pantaleón .1 arabo González. 
—Ta l l a , 1*550 milímetros: soldado 
sorteable. 

214 Juan Pérez Quiles.—Excep
tuado: continúa de recluta en depósito. 

217 Benigno García < ofrade.—Ex
ceptuado: continúa de recluta en de
pósito. 

231 Pablo Carrasco Barba.—Ex
ceptuado: continúa de recluta en de
pósito. 

235 Rufino Maroto Sánchez.—K\-
ceptüado: continúa de recluta en de
pósito. 

236 Roque Ruiz Brasa . -Excep
tuado: continúa de recluta en de
pósito. 

238 Agristín Lozano Domínguez -
Exceptuado: continúa de recluta en 
depósito. 

241 Justo Rodríguez Díaz.—Ex
ceptuado: continúa de recluta ea de
pósito» 

242 Antero López Martínez.—Ta
lla ,1*540 milímetros: soldado sorteable. 

245 Víctor Alcocer Alcaide. —Ex
ceptuado: continúa de recluta en de
pósito. 

250 Rafael Díaz Navarro.—Ex
ceptuado: continúa de recluta en de
posito. 

252 Francisco Mora Arias.—In
útil: excluido totalmente. 

253 Victoriano Martin Reseña.— 
Exceptuado: continúa de recluta en 
depósito. 

256 Patricio García Laguna.— 

Exceptuado: continúa de recluta en 
depósito. 

258 Francisco Monedero Hibias.— 
Exceptuado: continúa de recluta en 
depósito. 

260 Vito Marín Sánchez Oro.—Ex
ceptuado: continúa de recluta en de
pósito. 

264 Zacarías Guerrero Pita.—Ta
lla. 1'510 milímetros: continúa de re 
cluta en depósito. 

271 José Vi.tero Daniel Gundián 
Laguna.—Exceptuado: continúa de 
recluta en depósito. 

272 Emilio Pérez Lozano.—Ex
ceptuado: continúa de recluta en de
pósito. 

274 Vicente Molina "Nogués.—Ex
ceptuado: continúa de recluta en depó
sito. 

276 Francisco Martínez Escriba
no.—Exceptuado: continúa de recluta 
en depósito. 

280 Manuel Alvarez Mayo.—Ta
lla, 1*535 milímetros: continúa de re
cluta en depósito. 

284 Tomás Olivera Pastor.—Talla. 
1*520 milímetros: continúo de recluta 
en depósito. 

286 Camilo Páez Talón.—Inútil 
continúa de recluta en depósito. 

303 Venancio Velasco y Velas-
co.—Inútil : continúa de recluta en de
pósito. 

312 Gregorio Hernández Ortiz.— 
Reconocido, útil condicionalmente. 

Palacio. 

224 Julio Ti/o Fernández.—Inútil: 
continúa de recluta en depósito. 

291 Fernando María Soriano Sanz.-
Inútil: continúa de recluta en depó
sito. 

Congreso. 

98 Pedro Vicente Herreros. —Re
conocido, útil: r-ildadc sorteable. 

REVISIÓN.—Reemplazo de 1886. 

Latina. 
1 Francisco Sánchez Pérez.—Ta

lla, 1*520 milímetros: continúa de re
cluta en depósito. 

15 Ricardo Gutiérrez Yusta.—Ex
ceptuado: continúa de recluta en depó 
sito. 

16 Julián Enebra Sánchez.—Ex-
ceptuadu: continúa de recluta en de
pósito. 

17 Vicente Pachón Calvo.—Excep
tuado: continúa de recluta en depósito. 

20 Constantino Romáu Salamero.-
Inútil: continúa de recluta en depósito. 

26 Félix Iglesias Aguirre.—Talla, 
T530 milímetros: continúa de reoluta 
en depósito. 

27 Juan Martin Lucas .—Tal la , 
1*530 milímetros; continúa de recluta 
en depósito. 

42 Canuto Montero Reyes. — In
útil: continúa de recluta en depósito. 

48 José Fernández Martiuez. — 
Exceptuado: contiuúa de recluta en 
depósito. 

54 Pablo Cisneros.—luútil: conti
núa de recluta en depósito. 

55 Mariano López Martínez. —Ex
ceptuado: contiuúa de recluta eu de
pósito. 

78 José García Sal moral .—Inút i l : 
continúa de recluta en depósito. 

88 Segundo Iglesias Hernández.— 
Excluido por haber fallecido. 

91 Toribio Hernández González.— 
Inútil: continúa de recluta en depósito. 

93 Ildefonso Rodríguez Gago . — 
Exceptuado: continúa de recluta en 
depósito. 

97 Ángel Fanego Vázquez.—Ex
ceptuado: continúa de recluta en de
pósito. 

101 Gerardo Romero Maneta 
Talla, 1'530 milímetros: continua 7" 
recluta en depósito. d « 

104 Emilio Moles López Inrttii 
contiuúa de recluta en depósito. 

118 Juhn Boso Alvarez ! g x 

tuado: continúa de recluta en depóahí!" 
120 Enrique Mercader Duicet 

Inútil: excluido totalmente. 
145 José Pereira Travieso Infaji. 

excluido totalmente. 
161 Manuel Novillo Martínez^. 

Exceptuado: continúa de recluta 7* 
depósito. 

168 Mariano SetiLo Sánchez 
Inútil: continúa de recluta en dZ 
pósito. 

172 Fernando Vaquero Cáceres 
Inútil: continúa de recluta en depZ. 
sito. 

177 Apolinar Díaz Valdemoro.^ 
Exceptuado: continúa de recluta en 
depósito. 

179 Eusebio Torres Taberner 
Exceptuado: continúa de recluta eu 
depósito. 

184 Antonio Martínez Sánchez 
Inútil: excluido totalmeute. 

185 Joaquín Rodríguez López.-. 
Inútil: continúa de recluta en depósito. 

193 Pedro Ribiños de Francisco.-
Talla, 1*545 milímetros: reconocido, 
útil condicionalmente 

201 Manuel González Brañas Ras. 
teiro.—Soldado sorteable por haber ce
sado la excepción. 

211 Francisco Espacio González.-
Exceptuado: continúa de recluta en 
depósito. 

212 Eugenio Jesús Romo Nava
rro —Exceptuado: continúa de recluta 
en depósito. 

215 Pedro Quintana Alcántara.— 
Exceptuado: continúa de recluta en 
depósito. 

220 Santiago Castillo Ortiz.—Ex
ceptuado: continúa de recluta en de
pósito. 

227 Antonia Mong* Barrajón.— 
Talla, 1*500 milímetros: continúa de 
recluta en depósito. 

228 José Alarcón A l b i a c— Talla. 
1*535 milímetros: coutinúa de recluta 
en depósito. 

229 Ismael Arnal Pascual.—Ex
ceptuado: coutinúa de recluta en de
pósito. 

231 Antonio García Sanz.—Exce; -
tuado: continúa de recluta en depósito. 

236 José Antonio Gallego Nava
rro.—Exceptuado: continúa de recluta 
en depósito. 

238 Calixto Fermín y Gil.—Excep
tuado: continúa de recluta en deuo-
sito. 

255 Nicolás Gómez Guijarro— E** 
ceptuado: continúa de recluta en de* 
pósito. * 

265 José Cuevas García.—Excep
tuado: continúa de recluta en depó
sito. 

267 Joaquín Ruiz García.—Excep
tuado: continúa de recluta en depo
sito. 

REVISIÓN.—Segundo reemplazo 
de 1885. 

Lat ina . 

9 Vicente Biasco Salvador.— So 
dado sorteable por haber cesado la ex
cepción . , jl 

30 Manuel Clemente Camacno. 
Exceptuado: cumplió las tres revisión^ 

sorteable por haber cesado la excer 

C1°43 Juan García B e r c a l . B * * ¿ ¡ 
tuado: cumplió las tres revisiones h 
previene la ley. 
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,7 Mamerto Miranda (Calleja. — 
Rtoeptuado: cumplió las tres revisio
n e s ^ previene lo ley. 

49 tticardo üedia Bárbales. — Ex-

ceptu a do : cumplió las tres revisiones 
que previene la le\. 

50 Félix Uouda .¡iméuez.—Excep
tuado: cumplió las tres revisiones que 
previeoe la ley. 

5 4 Francisco ttuiz López.—Excer>-
tuado: cumplió las tres revisiones que 
previene la ley. 

59 Joaquiu Keito Oliveros. — Ex-
ceptuado: cumplió las tres revisiones 
que previeue la ley. 

61 Juan José (Jarcia Eseurin. — 
Exceptuado: cumplió las tres revisio-
ues que previene la ley. 

70 Luis Calviho Sauchez.—Excep
tuado: cumpuó las tres revisiones que 
previeue la ley. 

84 Juan Margolles Iglesias.—Ex
ceptuado: cumplió las tres revisiones 
que previene la ley. 

89 Eugenio \Urtiuez Serna. —Ta
lla, 1*510 milímetros: exeuto de res
ponsabilidad por haber cumplido las 
tres revisiones que previene la ley. 

9 5 Manuel (Jareta Uaii.o Truena.— 
Talla, 1*510 milímetros: exento de res
ponsabilidad por haber cumplido las 
tres revisioues «jue previene la ley. 

96 José Rispo Morales. — E x c e p 
t u a d o : cumplió las tres revisiones que 
previeue la ley. 

109 Manuel Caldeiro Fernández.— 
Exceptuado: cumplió las tres revisio
nes que previene la ley. 

127 Juan Vidal Rodríguez. — E x 
ceptuado: cumplió las tres revisiones 
(pie previene la ley. 

129 Haiuóu *>anchez Cauíargo. — 
Exceptuado: cumplió bus tres revisio
nes que previeue la ley. 

130 José Feito (íarcia. — Iuütil: 
exento de responsabilidad por haber 
cumplido bis tres revisiones que pre-
% i«Mie la ley. 

134 Francisco Cuella Campo. — 
Soldado sorteabie por haber cesado la 
excepción. 

143 Ángel Moreno de las l leras.— 
Exceptuado: cumplió las tres revisio
nes que previene la ley. 

140 Migad Preste! Aparicio.—Ex
ceptuado: cumplió las tres revisiones 
que previene ia ley. 

15S Eusebio Salmerón Lorenzo (co
nocido por José).—Exceptuado: cum
plió las tres revisiones que previene 
la ley. 

168 Juan Soblechero Pérez .—Ex
ceptuado: cumplió las tres revisioues 
que previene la ley. 

178 Pedro del Portillo Baralla.— 
Inútil: exento de responsabilidad por 
haber cumplí lo las tres revisiones que 
previene la ley. • 

179 Felipe Jarcia Ramírez. — 
Talla, 1*530 milímetros: exento de res 
pousabilidad por haber cumplido las 
tres revisiones que previene la ley. 

195 Martín Couchillo .-'ola.—Tailu 
1*520 milímetros: exento de responsa
bilidad por haber cumplido las tres re
visiones que previeue la ley. 

216 Manuel de la Iglesia Blanco. -
exceptuado: cumplió las tres revisiones 
que previeue ia ley. 

219 Gervasio Armesilla Liscano.— 
Taha, 1*520 milímetros: exeuk» de res 
pousabilidad por haber cumplido las 
tres revisiones que previeue la ley. 

224 Vicente Manso Maulle.--Talla, 
1|530 milímetros: exento de responsa
bilidad por haber cumplido las tres re
visiones que previene la ley. 

236 facundo Martin Flor ín.—Ex
ceptuado: cumplió las tres revisiones 
lúe previene la ley. 

245 Enrique Domínguez Pascual. -

Exceptuado: cumplió las tres revisio
nes que previene la ley. 

248 Andrés Aveliao Fernandez 
Ayuso. — Talla, 1*500 milímetros: 
exento de responsabilidad por haber 
cumplido las tres revisiones que pre* 
viene la ley. 

251 (Jalo Caballero Pu l ido .—Ta
lla, 1*530 milímetros: exento de res
ponsabilidad por haber cumplido las 
tres revisiones que previeue la ley. 

267 Máximo Caña Uosales.— Ex
ceptuado: cumplió las tres revisioues 
que previene la ley. 

268 Nicoiás Isidoro Uazquez Ló
pez.—Taila 1 * 5 2 0 un i unciros: exeuto 
ue responsabilidad por haber cumplido 
las tres revisiones que previene ia ley. 

. 270 Julio Gutiérrez Tejera.—Ex
ceptuado: cumplió las tres revisiones 
que previeue la ley. 

271 Julián BorsoCatalán.— Excep
tuado: cumplió las tres revisioues que 
previene la ley. 

274 Pedro Díaz Diaz.—Exceptua
do: cumplió las tres revisioues que 
j) re viene la ley. 

275 José Loido Rodríguez.—Ex
ceptuado: cumplió las tres revisioues 
que previene ia ley. 

296 Pascual A ragón Segovia.— 
Inútil: exento de responsabilidad por 
haber cumplido las tres revisiones que 
previene la ley. 

313 Juan Antonio Bravo Martínez. 
—Exceptuado: cumplió las tres revi
sioues que previeue la ley. 

315 Salvador Cueto Komáu.—Talla, 
1*500 milímetros: exeuto de responsa
bilidad por haber cumplido las tres re
visiones que previene la kti) . 

316 Gervasio Protasio Vicente Mar
tin Benaveute.—Exceptuado: cumplió 
las tres revisioues que previene la ley. 

320 Mariano Ijatres Benito.—Ex
ceptuado: cumplió las tres revisiones 
que previene la ley. 
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Latina. 

7 Kegiuo Cecilio Uodriguez.—In
útil: exento de responsabilidad con 
arrearlo al art. 87 de la ley. 

21 Demetrio ?el&ez Crespo. — Ex
ceptuado: exeuto de responsabilidad 
con arrearlo al art. 92 de la ley. 

24 Manuel del Álamo ' iav iña.— 
Taha, l ' ó l u milímetros: exento de 
responsabilidad con arreglo ai a r 
ticulo 88 de la ley. 

28 Pedro José Lecha Jarcia.—Ex
ceptuado: exento de responsabilidad 
cou arrearlo al ari. 92 de ia ley. 

30 JUSIÍ i-ernandez Casteío.— ex 
ceptuado: exeuto de respousabilidiid 
cou arrecio al art. 9¿ de la ley. 

33 Alujo Esteiles Saez.—Talla, 
1*520 milímetros: exento de responsa
bilidad con arreglo u> art. 8b de la ley. 

37 Junan Miranda Kjuriguez.— 
Talla, 1*530 uiiiiuietros: exento de res
ponsabilidad cou arreglo ai art. 88 de 
i a ley. 

3b Kieuterio Leóu Molina. — I n 
útil: exento de responsabilidad con 
arreglo al art. 87 de la ley. 

43 Gonzalo \gustm Moreno.—Ce
só su excepción para el servicio ac
tivo. 

44 José durillo Navarro.—(¿ueda 
sin electo ia uota de próíugo—liecouo-
cido, útu: peudieute. 

46 Federico Consuegra.— Talla, 
1*515 milímetros: exeuto de responsa
bilidad cou arreg.o al art. 68 de ia ley. 

49 Santiago Aroós Ríos.—Excep
tuado: exento de responsabilidad cou 
arreglo ai art. 92 de la ley. 

52 Joaquiu Maxip Estaia.—Excep

tuado: exento de responsabilidad con 
arreglo al art. 92 de la ley. 

60 José Üíaz Sauz frélix.—Talla, 
1'530 milímetros: exento de responsabi
lidad con arreglo al art. 88 de la ley. 

61 Benito Gil y Gil.—Exceptuado: 
exento de responsabilidad con arreglo 
al art. 92 de la ley. 

68 Eleuterio Sáiz Gutiérrez.—Ta
lla, 1*530 milímetros: exento de res
ponsabilidad con arreglo al art. 88 de 
la ley. 

72* Wenceslao Segura Boj.—Ex
ceptuado: exeuto de responsabilidad 
con arreglo al art. 92 de ia ley. 

7 3 Autonio Antón i ' i juau.—inútil : 
exento de responsabilidad con arreglo 
ai urt. 87 de la ley. 

76 Joaquín González Martin. — 
Exceptuado: exento de responsabilidad 
con arreglo al art. 92 de la ley. 

77 Mariano García Ctrilla.—Ex
ceptuado: exento de responsabilidad 
cou arreglo al art. 92 de la ley 

79 Víctor Juan González Alvarez. 
—Queda sin efecto la nota de prófugo. 
—Reconocido, útil: pendiente. 

81 Miguel Díaz Gómez.—Excep
tuado: exeuto de responsabilidad cou 
arreglo al art. 92 de la ley. 

83 Eulogio Alberrucne lierlinche. 
—Inúti l : exeuto de responsabilidad 
con arreglo al art. ís7 de ¡a ley. 

86 Eduardo Galletero Fernáudez. 
—Peudiente. 

87 Luciano Martin Herreros. — 
Exceptuado: exento de responsabilidad 
con arreglo al art. 92 de la ley. 

88 Eustaquio López Torrero.--Ex
ceptuado: exento de responsabilidad 
con arreg.o ai art. 92 de ia ley. 

92 Francisco Miralles Fraga, — 
Talla, 1*510 milímetros: exento de 
responsabilidad cou arreglo al art. 88 
de la ley. 

92 Vicente Blas Burgos Tauróu.— 
Exceptuado: exento de responsabilidad 
con arreglo al art. 92 de la ley. 

102 José Castaño .Santos.—Inútil: 
exento de responsabilidad cou arreglo 
al art. 87 de la ley. 

112 Eurique Garciliáu Urtiz.—Ex
ceptuado: exento de responsabilidad 
con arreglo al art. 92 de la ley. 

115 Tomas topada Aviles.—Excep
tuado: exento de responsabilida l con 
arreglo al art. \v¿ de la ley. 

117 Do mi ugo Horcajo Huerta.— 
Exceptuado: exeuto de responsabilidad 
cou arreglo al art. 92 de ia ley. 

121 Miguel Dols Sonauo.—Excep
tuado: exeuto de responsabilidad con 
arreglo al art. 92 de la ley. 

122 Matías Ventura Cano Aviles. 
—Exceptuado: exeuto de respousabili 
dad cou arreglo al art. 92 de la ley. 

129 José María Castillo Bueudla.— 
Inútil: exento de responsabilidad cou 
arreglo al art. 87 de ia ley. 

134 Francisco Moraudeira Forín.— 
Exceptuado: exeuto de responsabilidad 
cou arregio al art. 02 de ta i ey . 

136 Félix Santiago Pérez lutaute.— 
Exceptuado: exeuto de responsabilidad 
cou arreglo al art. 92 de la l ey . 

139 Pedro Co.menares Jonzález.— 
Exceptuado: exento de respousabili la I 
cou arreglo al art. 92 de la ley. 

140 Vicente Aivarez Alonso.—lu-
útil: exento de responsabilidad cou 
arreglo al art. 87 de la ley. 

14» Enrique Cálvelo Díaz.—In
útil: exento de responsabilidad con 
arreglo ai art. 87 de la ley. 

147 José Torres Jiménez.—Excep
tuado: exeuto de responsabilidad cou 
arreglo al art. 92 de la ley. 

151 Juan Francisco Sánchez.—Bx-
ceptuado: exento de responsabilidad 
con arreglo al art. 92 de la ley. 

156 Ignacio Fildalu Cruoelay.— 

Exceptuado: exento de responsabilidad 
con arreglo al art. 92 de la ley. 

157 José Sánchez López.—Excep
tuado: exeuto de responsabilidad con 
arreglo al art. 92 de la ley. 

159 Prudencio Vidal Vicente Bor-
ja Elzar.—Exeeptu ido: exento de res
ponsabilidad con arreglo al art. 92 de 
la ley. 

161 José María García Garrido.— 
Exceptuado: exento de responsabilidad 
con arreglo al art. 92 de la ley. 

162 Gabriel Torrequeraada Valen-
lino.—Exceptuado: exento de respon
sabilidad con arreglo al árt. 92 de 
la ley. 

163 Antonio Rico Dopacio.—Ex
ceptuado: exento de responsabilidad 
con arreglo al art. 92 de la ley. 

171 Juan Sáinz Mingúela.— Ex
ceptuado: exeuto de responsabilidad 
con arreglo al art. 92 de la ley. 

173 Gumersindo Simón López.— 
Exceptuado: exento de responsabilidad 
con arreglo al art. 92 de la ley. 

174 Ángel Martin üuimeta.—Ex
ceptuado: exento de responsabilidad 
cou arreglo al art. 92 de la Jey. 

176 Luis Quesada Aira.—Excep
tuado: exento de responsabilidad con 
arreglo al art. 92 de la ley. 

178 Juan Colomer Kodrlguez.— 
Exceptuado: exento de responsabilidad 
con arreglo al art. 02 de la lev. 

185 José Sánchez Barragán Fe
rro.—Inútil*, exeuto de responsabilidad 
con arreglo al art. 87 de la ley. 

186 Matías \ntonio Mira Alcocer. -
Exceptuado: exento de responsabilidad 
con arreglo al art. 92 de ia ley. 

195 Ignacio Ferreiro Autelo. — 
.Ixci-ptuudo: exento de responsabilidad 
con arreglo al art. 92 de la ley. 

2¿0 Francisco Nondedeu Nicolás.-
Talla, 1*530 milímetros: exento de 
responsabilidad con arreglo al art. 88 
de la ley. 

226 Eusebio Serrano Muñoz.— 
Exeeptnado: exento de responsabilidad 
cou arreglo al art. 92 de la ley. 

229 Suturuiuo Trigueros Pache
co.—Reconocido, útil condicional. 

231 francisco Carrera Vicente.— 
Ex'-eptuado: exeuto de responsabili
dad con arreglo al art. 9'¿ de la ley. 

234 Gabriel Jarreras Causeen.— 
Exceptuado: exeuto de responsabilidad 
con arreglo al art. 92 de la iey. 

235 Mauuel Navarro Jonzález.-
Talla, 1*520 milímetros: exento de res
ponsabilidad con arreglo al art. 88 de 
la ley . 

238 Manuel López Agujeta.— 
Inútil: exento de responsabilidad con 
arreglo a) art. 87 de la ley. 

244 Beruardino Francisco Anto
nio Mateo Conde.—Exceptuado: exen
to de responsabilidad cou arreglo al 
articulo 92 de la ley. 

247 l i u g e i ^ Saez García.—Ex
ceptuado: exeuto de responsabilidad 
con arreglo al art. 92 de ia ley. 

•-¿40 Doroteo García Callejo.— 
Exceptuado: exento de responsabilidad 
cou arreglo al art. 92 de la ley. 

256 i'olicarpo Montero Hamos.— 
Exceptuado: exento d e responsabili
dad coa arreglo al art. 92 de la ley. 

261 Valentín Blanco Marcos.— 
Exceptuado: exento de responsabilidad 
cou arreglo al art. 92 .le la ley. 

267 Auastasio García Saenz.—In
útil: exento de responsabilidad con 
arreglo al art. 87 de la l e y . 

268 Juau Antonio Bolados B¿via.— 
Inútil: exeuto de responsabilidad con 
arreglo ai art. 87 de la ley. 

269 Martin B e n i t o «Jonzález Yun
c iera . — Taila, 1*535 milímetros: 
exento de responsabilidad coa arreglo 
al art. 88 de la ley. 
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276 José María Bravo Bercial.— 
Pasa á recluta excedeute de cupo por 
ingreso del niini. 43. 

278 Gregorio Avendaño Ayl lón.— 
Inútil: exento de responsabilidad con 
arreglo al art. 87 de la ley. 

279 Guillermo Jiménez Gonzá
lez.—Reconocido, lUil condicional. 

281 Inocente Pérez Picón. — Ex
ceptuado: exento de responsabilidad 
con arreglo al art. 92 de la ley. 

•¿S2 Jerónimo aómez Zarraate.— 
Exceptuado: exento de responsabilidad 
con arreglo al art. 92 de la ley. 

285 Fermín Amo Bedoya.— Talla, 
1*530 milímetros: exento de responsa
bilidad con arreglo al art. 88 de la ley. 

295 Melitón López Santiago. — I n 
útil: exento de responsabilidad con 
arreglo al art. 87 de la ley. 

296 Juan José Romero Losa.—Hx-
ceptuado: exento de responsabilidad 
con arreglo al art. 92 de la ley. 

297 Gabriel liurgueño García. — 
Exceptuado: exento de responsabilidad 
con arreglo al art. 92 de la ley. 

298 Cándido Britos.—Talla, 1*510 
milímetros: exento de responsabilidad 
con arreglo al art. 88 de la l ey . 

306 Luis López Prados. — Inútil: 
exento de responsabilidad con arreglo 
al art. 87 de la ley. 

308 Baldomero Vidal Nadal .—Ta
lla, 1*500 milímetros: exento de res
ponsabilidad con arreglo al art. 88 de 
la ley. 

360 Victoriano Ramos. — Talla, 
1*510 milímetros: exento de responsa
bilidad con arreglo al art. 88 de la le^. 

Con arreglo á lo que dispone e 1 a r 
ticulo 108 de la ley, el Sr. Vicepresi
dente advirtió á los interesados el de -
recho que tienen de recurrir al Minis
terio de la Gobernación si no estuvie
sen conformes con el fallo dictado pur 
la Comisión provincial. 

Acto seguido, la Comisión acordó 
"Informar al Sr. Gobernador de la pro
vincia que el mozo Pedro Abad de la 
Fuente, alistado con el niim. 172 en el 
distrito de la Inclusa para el reemplazo 
de 1887, fué declarado prófugo por no 
haberse presentado á ninguna de las 
operaciones del reemplazo; y que en su 
consecuencia, vista la deuuucia del 
mozo Luis Sanz y Blanco, alistado por 
el distrito del Hospital para el misino 
reemplazo, procede, con arreglo a los 
artículos 89 y 100 de la ley vigente, la 
presentación del citado prófugo an te 
esta Comisión provincial. 

Asimismo se acordó reclamar del 
Jefe de la zona militar núm. 5 certifica
ción en que conste si el mozo Santiago 
ülazábal y Gil de Muro redimió su 
suerte á metálico, el número que obtu
vo en elsorteo celebrado para el segun
do reemplazode 1885, ysi resultó exce
dente de cupo; para en su vista resolver 
acerca de la instancia daLcitado mozo, 
que pide se le d e v u e l * la cantidad 
consignada para su redención. 

Se levantó la sesión. = El Vicepre
sidente, Jerónimo del Moral.=12l Se
cretario, Camilo Pozz i . 

DELEGACIÓN DE IIW. L U Í A 
i'H LA TKOVIVCIA DK MADKIO 

Ksta Delegación se considera en el 
deber de advertir á ios Ayuntamientos 
de la provincia de Madrid, que el día 30 
del actual terminará el plazo concedido 
por la ley de 1.° de Agosto de 1887, para 
acogerse á los beneficios de la misma, ó 
sea a la bonificación del 50 y del 25 por 
100 respectivamente de los descubiertos, 

según correspondan, á los presupuestos 
hasta el de 1874-75. ó á los de 1875-76 
al de 1884-85 inclusive. 

Las Corporaciones municipales que 
no se hayan acogido á los beneficios que 
dispensa la ley, deberán solicitarlo de 
esta Delegación en papel del sello 12.°, 
satisfaciendo de una sola vez y á metáli
co los débitos antes de terminado el pre
sente mes. 

Los Ayuntamientos que hayan acor 
dado solventar sus descubiertos con el 
importe de las láminas intransferibles en 
equivalencia de sus bienes enajenados, 
ó con los capitales reconocidos por la ter
cera parte del 80 por 100 de los mismos, 
y cuyas láminas uo se hayan entregado 
en esta Delegación, con facturas dupli. 
cadas, deberán hacerlo en brevísimo tér
mino para que no se les irroguen per
juicios, debiendo acompañar copia certi
ficada del acuerdo muuicipal. 

Los descubiertos, objeto de bonifica
ción del 50 y del 25 por 100 respectiva
mente, son los siguientes: 

Atrasos hasta fin de 1849. 
Contnbucióu industrial encabozada. 
Impuesto persoual. 
Ídem de 5 por 100 sobre ingresos mu

nicipales. 

Ídem de cédulas de empadrona
miento. 

ídem de cédulas personales. 
Ídem sobre sueldos municipales. 
Ídem de consumos hasta lio de Sep

tiembre de 1868, y desde 1874-75 
á 1884-85. 

Lie ni sobro carruajes de lujo. 
Diez por 100 de aprovechamientos fo

restales. 
Veinte por 100 de las rentas do Pro

pios. 
Diez por 100 do papel >ie multas. 
Madrid 2 do Jumo de l888 .= l£l Do-

legado >io Hacienda, Modesto Fernandez 
y (Jouzíloz. 

No habieudo presentado eu la Admi
nistración de Contribuciones y lienta» los 
Sres. Aleantes de 1US pueblos de esta 
proviucia las respectivas matriculas de la 
coutribuciou industrial, a pesar de las 
excitaciones hechas un el ÜOLKTIN OFICIAL 

correspondiente a los días 3 du Abril y 
Di de Al ayo últimos, esta Delegación se 
considera eu el deber de recordar á las 
Autoridades municipales la obdgucióu en 
que se hallan de realizar u¿u servicio 
antes dei día 10 del corriente mes. Si 
transcurrido dicho plazo, y a pesar de 
esta mvitacióu, no fueran presentados di
chos documentos, la Delegación so verá 
cu la necesidad de aplicar 01 art. 17 del 
reglamento de 13 de Juno de 1883. 

Madrid 2 de Junto de l8S8.=El Dele
gado de Hacienda, Modesto Fernandez y 
González. 

«lo CüUtribucidiios y U ( M H a s 

«lo l.i tn-«»viiic¡ii <l*; Mmli'itl. 

Terminado el periodo de cobranza de 
la contribución territorial é industrial 
de esta capital el día 31 del mes ante
rior, y hecha la coumtuaciOu oportuna 
mediante anuucio un el BOLETÍN OF I 

CIAL de la provincia y Diario de Avi
sos, para satisfacer dichas cuotas sin re
cargos, se hau presentado en esta Admi

nistración certificaciones individuales de 
los contribuyentes que aparecen en des
cubierto por el expresado concepto; en 
vista de las cuales, y según lo dispuesto 
en el art. 21 de la Instrucción de 20 de 
Mayo de 1884, he dictado el siguiente 
acuerdo: 

«Mediante no hab< r satisfecho sos 
cuotas los contribuyentes expresados en la 
precedente certificación dentro del plazo 
hábil que se les señaló en los edictos de 
cobranza que se fijaron eu esta localidad 
con la debida anticipación, antes de 
abrirse el pago de dichas contribuciones» 
correspondientes al cuarto trimestre de 
e?te año económico, qnedan incursos en 
el recargo del 5 por 100 sobre sus res
pectivas cuotas, que marca el art. 16 de 
la Instrucción de 20 de Mayo de 1884; en 
la inteligencia de que si en el térmiuo de 
cinco días uo satisfacen los morosos el 
principal y recargos referidos, se expedi
rá el apremio de segundo grado. Y hago 
entender al recaudador la precisa obliga
ción que tiene de consignar en los recibos 
talonarios el importe del recargo que 
cada deudor satisfaga. Asi lo mando y 
firmo, poniendo el sello de mi Admiuistra-
cióu eu Madrid á 2 de Junio de ¡S88.— 
DI Administrador de Contribuciones y 
Rentas, J. A . López.» 

Y para que conste, cumpliendo lo dis
puesto eu el referido art. 21, se inserta el 
precedente acuerdo á los efectos corres
pondientes. 

Madrid 2 de Juuio de 1888.=J. An
tonio López. 

r u . l A l i I t a l i a 

13 r í m e t e . 

Ki día 13 de Junio próximo, de ouce á 
doce de su mañana, tendrá electo eu la 
Casa Consistorial de esta villa la subasta 
del derecho a venta libro de la especie 
de cousumo en la misma durante el año 
económico do 1888 A 1889, con sujeción 
al pliego de condiciones, que se halla de 
manifiesto en la Secretaria del Ayunta
miento. 

Uruuet't 30 de Mayo de l8i>8.=l'.;i A l 
calde, José l i l i . 

CJieni pozuolos. 

Kl día 11 de Jumo y hora do las nue
ve do su mañana, tendrá lugar cu las 
Salas Co .mstoria.os, y ante la presiden
cia de este Ahumamiento, la subasta de 
los derocaos de la casa Matadero, duran
te ul año económico de 1888-80, bajo ei 
pliego de condiciones que obra de ma.ii-
tiesto eu la Secretaria municipal. 

Ciempozuelos ¿ü Mayo l8¿8. = lil Al
calde, Ignacio Sedeño. 

<Jioiupo/.uoli>-

lil día 11 do Junio próximo y hora de 
las ocho de su mañana, tendrá lugar en 
las Saias Consistoriales y bajo la presi
dencia de este Ayuntamiento, la suoasta 
de sumiuisiros de cebada y paja que du
rante el año económico de 1888-8U «sean 
necesarios a las fuerzas del Ejército y 
Guardia civil. 

Lo que se anuncia al público llaman
do lidiadores; adviniéndose que ios 
pliegos de condiciones se encuentran de 
manifiesto eu la Secretaria municipal. 

Ciempozuelos 28 Mayo 1888.=»lil A l 
calde, Ignacio Sedeño. 

C i e m p o z u e l o s . 

Habiéndose acordado por esto Ay„ 
tamientoen junta, con igual núraero ¡¡* 
contribuyentes asociados, quo el arrien'/ 
de loa derechos de consumo para hac*° 
efectivo el encabezamiento señalado ^ 
la Hacienda para el año económico a 
1888-89 sea á venta libre, so anuncia |* 
subasta, convocando licitadores para *| 
r°mate que habrá de tener lugar en e f ) t a , 
Casas Consistoriales, ante el Municipio 
el día 11 de Junio próximo y hora dula, 
difiz de su mañana, bajo el tipo y pliego 
de condiciones que obran de manifieitQ 
en la Secretaria municipal. 

Lo que se anuncia al público llaroao. 
do licitadores. 

Ciempozuelos 28 Mayo l888.=»Kj \|. 
calpe, Ignacio Sedeño. 

O i o m p o z u o l o s . 

El día 11 de Juuio próximo y horade 
las ocho y media do su mañana, te:i.Jr¿ 
lugar en las Salas Consistoriales y bajo 
la presidencia de este Ayuntamiento, >* 
subasta de los aceites que durante el año 
ecouómico do 1888-89 se necesiten para 
el alumbrado de la esfera del reloj, faro, 
les de serenos y oficinas municipales. 

Lo que se anuncia al público llaman
do licitadores; advirtiéudose que los plie
gos de condiciones se encueutrau de roa 
uifiesto eu la Secretaría muuicipal. 

Ciempozuelos 23 Mayo 1888.=1¿| Al
calde, Ignacio Sedeño. 

O o l m o u a r V i e j o . 

Por acuerdo de este Ayuutamieuto, 
se arrienda en pública subasta el arbitrio 
municipal de derechos do degüMlo de 
reses ou ul Matadero de villa, duraute el 
próximo año ecouómico de 1888-89, bajo 
el tipo de 2.300 pesetas y p.tego do con
diciones, que se halla de mauífies.o en 
esta Secretaría; cuyo acto tendrá lugar 
eu esta Casa Uonsi.-storial, el domiugo 10 
del inmediato mes de Junio, a las doce de 
su mañana, por pujas á la llaua; y caso 
do no presentarse imitador, se celebrara 
segunda subasta el día 17 del mismo mes 
á la propia hora, bajo el uuevo tipo que al 
efecto se señala. 

Vara hacer proposicióu se presentara 
ou el acto fiador de suficiente garantía, A 
juicio del Presidente para responder de 
la cuantía del remate, cuyo fiador so ha-
liara preseute, para nacer coustar eu el 
acto su aceptación y conformidad. 

Lu que se anuncia para conocimiento 
de las personas a guiones pueda tuie-
resar. 

Colmenar Viejo 28 do Mayo do 1088.=» 
Ul Alcalde accidental, Loreuzo Mausill»* 

Fuoaearral . 

llabieu io sidj declarada deaiorU la 
su basta del arrendamiento de la casa Ma
tadero y degüello de reses duraute el pro* 
Ximo año económico de 1888 a 188'J, el 
Ayuntamiento qoo presido ha acordado 
celebrar la seguuua y úluma el día 13 del 
corneute, a ias tres ae la tarde, cuyo aotu 
teudra lugar ante ei mismo eu sus Cas**1 

Uousistonales, con la baja del lü por AdU 
de la cantidad quo ha servido do tipo * '* 
primera. 

Lo que he dispuesto hacer público 
llamaudo Catadores. 

Fueucarral 3 de Juuio de ÍSSS. 3 *^ 
Alcalde, liduito Ascuju. 

Se halla vacante la plaza de Veteri
nario de liriúóu, cou la dotación anual de 
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£fi prretas y 25 cdntimos, por la asisten
cia en las enfermedades del ganado de la 
«oblacióu, 75 pesetas más como Inspec
tor de carnes y lo que prodozca el he
rraje-
• La población consta de 120 vecinos, 
gg parn», con buenas y abundantes aguas 
y tiene estación perteneciente ¿ !a vía 
¿V Madrid á Cáceres y Portugal. 

La asignación sera satisfecha con 
puntualidad por trimestres de fondos mu
nicipales 

Las solicitudes hasta el día 15 del mes 
de Jnnio próximo, que se proveerá la pla-
-a, ¡as cuales se dirigirán al Alcalde de 
dicho pueblo, expresando los aspirantes 
P U eJad. a n 0 8 de servicio \ puntos en que 
han ejercido. 

Griñón 27 de Mayo de 1888.=Miguel 

Pérez. 

HtOVIBENCUS JUiiHMES 

Juzgados militares. 

MADRID 

D. Francisco Suárez Gil, Teniente del 
batallón Reserva de Madrid, níim. 3, y 
Fiscal de la sumaria que se instruye al 
recluta del reemplazo de 1887 Ildefonso 
Yerro García, por no haberse presentado 
i la concentración dispuesta por Real or
den de 20 de Febrero último, para ser 
destinado á Cuerpo activo. 

Bu uso de las facultades que la ley 
de Enjuiciamiento mo concede como 
Juez Fiscal, por la presente tercera re
quisitoria cito, llamo y emplazo al refe
rido Udefou80 Yerro García, hijo de Ilde
fonso y de Josefa, natural de Madrid, 

r*- i •• • • •• -
contar desde la publicación de la presen
te requisitoria en los periódicos oficiales, 
se presente on esta Fiscalía, sita en el 
cuartel de San Francisco; en infélig in
da que de no verificarlo, se seguirá la 
causa en rebeldía y le parará el perjuicio 
que por la ley haya lugar; encargando 
al mismo tiempo á las Autoridades su 
captura y presentación á < sta Fiscalía. 

Dada eu Madrid á 30 de Mayo de 
U88.— E1 Teuiente Fiscal, Francisco 
Soarez. 

Juzgados de pr imera instancia. 

ESTE 

1). Ernesto Gisberty Ballesteros, Juez 
de primera instancia del distrito del Este 
de esta Corte. 

Hago saber que en virtud de provi
dencia iictada con fecha 30 de Mayo pró
ximo pasado, en los autos ejecutivos que 
en dicho Juzgado y por la Escribanía de! 
que refrenda se siguen á instancia de loa 
herederos y testamentarios i'.e D . Pedro 
del Río y Peña contra D. Manue Moren-
coa y López Pelegriu, sobre pago de t e 
letas, se anuucia nuevamente !a venta en 
publica subasta del siguiente inmueble: 

Una fábrica de harinas montada al sis 
lema moderno au-tro-hútigaro, que antea 
fué molino harinero, titulado de Maestre, 
sita en el punto del m i s m o nombre, á la 
Margen izquierda del rio Guadiela, tér
mino municipal de San Pedro Palmiches, 
provincia de Cuenca: que linda al Salien-
**• Norte y Poniente con dicho río. y al 
Mediodía la ceja ó cordillera de la cuesta 

de la Bajada á la fábrica, y mide una ex
tensión superficial de dos hectáreas, den
tro de la cual se couueue la referida fá
brica, compuesta de planta baja, principal 
y cámaras con habitaciones par» vivien
das, dos graueros contiguos á la fábrica, 
uno al Sáltente de esta y otro ai Medio
día; un batán con su correspondiente 
casilla, adyacente al mismo, de no solo 
piso y una cua Ira para alojar caballerías, 
comprendiéndose además en dichas dos 
hectáreas una huerta con su fuentecilla á 
la parte Pouiente de la fábrica; un terreno 
á la parte Sur del artefacto, entre la presa 
y la c< ja citadas, y un puente de hierro 
con 23 metros de luz para el paso del 
expresado rio, en cuya margen derecha, 
ya en término do Albetichea, estriban 
aquél y la presa de la fábrica. 

El tipo de la primera subasta se fijó 
en la cantidad de 250.000 pes-tas y hoy 
se saca nuevamente á la venta, con la 
rebaja de 25 por 100, ó sea por les tres 
cuartas partes de dicktt soma, que impor
tan 187.500 ¡.i-setas, no admitiéndose pos
turas quu uo cubran las dos terceras par
tes do esta última cantidad, y para lomar 
parte en la licitación deberá consignarse 
previamente el 10 [tur 100 en la mesa del 
Juzgado. 

El acto de !a subasta tendrá lugar si
multáneamente en el salón do actos pú -
bucos de los Juzgados de esta forte y en 
el del Juzgado de primera instancia de 
Priego el día 2 do Julio próximo, i la una 
de la tarde; previniéndose que los títulos 
de propieda 1 datarán de manifiesto en la 
Escribanía para que puedau examinarles 
las personas que quieren tomar parte en 
aquélla, con los cuales deberán confor
marse los lidiadores, sin que tengan de* 
recho á exigir otroa. 

Madrid £• de Junio de 1888.= Eme* 
to Gisbert. = Anto mí, Antcro Martin In 
ssusti.=!•;«< copia.<= A-.'tero Martín In-
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Do orden del Sr. Juez de instrucción 
de i'xio partido ao cita por la presente á 
Román Guiiérrcz Cayóu, vecino de líales 
de Cayón, en e-ta provincia de Santan 
dor, cuyo sujeto se encuentra en Ma lr¡ 
ignorándose la cale y nútnerodeeasa que 
habita, motivo por el cual i o fué habido 
en su domicilio al ser Citado, á fin de que 
como testigo comparezca ante la Sección 
primera de la Audiencia de Santande 
el 29 del actual, hora de diez oc su ma 
ñaua, señalado pura juicio oral de causa 
seguida á JOPÓ González Gómez, su con
vecino; bajo ap- rcibimiento en otro caso 
de incurrir en la multa de 5 á 50 pesetas. 

Y para au inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL Je Madrid se expide la pre
sente. 

Villacarriedo 23 de Mayo de 1888.=-
El Secretario, V i ente M. Conde. 

acto do la subaata tendrá logar el día 3 
de Julio próximo, á lasdosdesu tarde, en 
la Dirección general de Establecimientos 
penales y en el Gobiorno civil de la pro
vincia de Valencia, bajo el tipo de 86.406 
pesetas 16 céntimos, y cou las formalida
des que se establucen en el pliego de con
diciones que se inserta en la Gaceta de 
Madrid. 

Madrid 30 de Mayo de 1888 = E 1 Di
rector gcueral interino, T . R. Capdepón. 

Autorizada esta Dirección general por 
Real orden fecha 30 del corriente mes. 
para contratar por medio de subasta pú
blica las obras necesarias para construir 
on muro de recinto en la Penitenciaria de 
mujeres de Alcalá de Henares en la parte 
que cierra el penal mirando á Norte y á 
Saliente, solado con losas de cemento 
Portlaod del patio central y entarimado 
de las salas de Nodrizas y de San JOPÓ; 
se hace saber al público que el acto de la 
subasta tendrá lugar el día 7 de Julio 
próximo, á las dos de su tarde, en la Di
rección general de Establecimientos pe 
nales y eu el Ayuntamiento de Alcalá de 
Henares, bajo el tipo de 42.11896 pese
tas, y con la- formalidades quo se esta
blecen en el pliego do condiciones que 
se insoria en ¡a Gaceta de Madrid. 

Madrid 30 do Mayo de 1888.-= El Di
rector general interino, T. R. Capdepón. 

ros 1.300 de entrada y 628 de registro, del 
concepto de necesario, por valor de 2.000 
pesetas en cuatro documentos de cródito 
para responder del cargo de estanquera 
del titulado de San Lorenzo de Sevilla, á 
favor de Doña Josefa Gañido, se previe
ne á la persona en c íyo poder se baile lo 
presente eu esta Caja general, estableci
da en la calle del Torco, núm. 9; en la 
inteligencia de que están lomadas las pre
cauciones oportunas para que no se en
tregue al depósito sino á au legitimo due
ño, quedando dicho resguardo sin ningún 
valor ni efecto, transcurridos que sean dos 
meses desde la publicación de esa} anun
cio en la Goda de Madrid y Diario y 
BOLETÍN oficiales de esta provincia, sin 
haberlo presentado, con arreglo á lo dis
puesto en el art. 24 del reglamento. 

Madrid 1.° de Jnnio de 1888.=E1 Di
rector general, Emilio S. Pastor. 157 

Dirección general 
de Establecimientos penales. 

Autorizada e.»ta Dirección general por 
Real orden fecha del corriente mes para 
contratar por medio de subasta pública 
las obras necesarias para la construcción 
de nueva planta en el penal de San Mi" 
gnel de los Reyes de Valencia, de parte 
del moro de recinto, tres garitas para cen
tinelas, cimentación y zócalo de on pabe
llón para habitaciones y almacenes y 
terminación de la torre antigoa de la de
recha, se hace saber al público que el 

m u i o s 

Ministerio de Estado. 

Tribunal de UJHISÍCÍOMSpara liorna.—Pintura 
de Historia. 

Este Tribunal, de acuerdo con lo pre
venido en el reglamento de la Academia 
Española de Bellas Artes en Roma en su 
artículo 34, párrafo primero, ha dispuesto 
que el primer ejercicio de la oposición 
tenga lugar el día 14 del | róximo Junio 
y de | riucipio á las siete de su mañana. 

Lo que se poue en conocimiento de 
los señorea opositores, para que'eu dicho 
día y hora se presenten en la Secretaría 
de la Escuela especial de Pintara, Es
cultura y Grabado, sita en la calle de 
Alcalá, núm. 11. principal, y vengan 
provistos de los útiles necesario». 

Madrid 29 de Mayo de 1888.=E1 Se
cretario del Tribunal, Dióscoro Teófilo 
Puebla. 

Tribunal de oposiciones para ¡tensiones 
en Roma.—Sección de Escultura. 

Este Tribunal, de acuerdo con lo pre
venido en el art. 34, párrafo l.°del regla
mento de ia Academia Española de Be
llas Artes en Roma, ha dispuesto que el 
p'imer ejercicio de la oposición se verifi
que el día 18 del próximo Jooio y que 
empiece á las ocho de la mañana. 

Lo qoc se poue en conocimiento de 
| los señores opositores* para que en el día 

y hora citados, provistos de 'os útiles ne
cesarias, ae presenten en la Secretaría de 
la Escuela c»pec;al de Pintura, Escultu
ra y Grabada, sita en la calle de Alcal?, 
número 11, principal. 

Madrid 30 de Mayo de 1888.=El Se
cretario del Tribunal, Jtsé Estebau Lo
zano. 

Dirección de la Caja general 
de Depósitos. 

Habiéndose extraviado on resguardo 
talonario expedido por esta Caja Central, 
con fecha 31 de Marzo de 1841 y losnúme-

Sociedad del Pantano de Puentes. 

Celebrada la juuta general ordinaria 
de acciouistas de esta Sociedad, convoca
da para el día 27 de Mayo último, según 
los estatutos, por anuncio inserto en la 
Gaceta Je Madrid del día 27 de Abril an
terior, ha sido aprobada por la misma la 
siguiente resolución: 

«La junta general ordinaria de accio
nistas aprueba las cuentas y el balance 
de situación de la Sociodad pertenecientes 
al ejercicio de 1887, así como la Memoria 
y demás documentos presentados po? el 
Consejo de administración » 

Lo que en cumplimiento de la Ley se 
anuncia para los c foci.« oportunos. 

Madrid 1.° de Junio de 1888.=E1 Vo
cal del Consejo, Cósar Lloren». 

Situación en 31 de Diciembre de 1887. 

P e u U i . 
ACTIVO 

Cajas: Metálico en las de 
Lorca. Madrid y Banco 
de España 

Efectos á cobrar: Valor 
de on libramiento pen
diente de cobro 

4.998 63 

Varios deudores; Saldo á 
favor de esta Sociodad 
por producto de la ven
ta de aguas y de cuen
tas á liquidar 

Cartera: Valores pignora
dos: Valor de 1.415 
obligacionesde esta So
ciedad, dadas7 en ga
rantía 

ídem: Obligación» a en 
cartera: Valor de 243 
por negociar 

Pantano: Cuenta general: 
Saldo por coate de la 
concesión,intereses de
vengados por las obli
gaciones primitivas de 
primera v segunda emi
sión hasta su cancela
ción, adquisición de la 
presa vieja, gaetos de 
instalación é intereses 
de próstamoa abonados 

hasta la fecha 
Construcción de la presa: 

Valorpor coste deobras 

207.086 

56.285 89 

707.500 

121.500 

823.710 79 



6 Martes 5 de Junio de 4888 

Pesetas . 

ejecutadas en el muro 
de! Pantano y acceso
rias 

Edificios: Valor por saldo 
de los consiro^os en el 
Pantano 

Expropiaciones: Valor de 
terrenos expropiados en 
la zona del embalse de 
ídem • 

Telégrafos: Coste de las 
vías de comunicación 
de Lorca al Pantano.. 

Maquinaria: Valor de má
quinas y accesorios... 

Almacenes: Valor de he
rramientas, artefactos, 
materiales y útiles de 
construcción 

Mobi íario, instrumentos 
y útiles: Valor de los 
existentes para el ser-
v.cio de las dependen
cias en Lorca y en el 
Pantano 

Estudios de acequias de 
riego y de proyectos: 
Coste de los de distri
bución de riegos y ha
bilitación de otro Pan
tano 

Banco Hipotecario de Es
paña: Efectos en cus
todia: valor de 3 500 
obligaciones deesta So
ciedad, en garantía... 

3.079.062 95 

64.204 27 

151.266 95 

7.105 62 

142.917 86 

10.861 18 

6.427 42 

46.798 86 

1.750 000 

7.179.726 42 

PASIVO Pweu». 

Capital: Por el de esta 
Sociedad, representado 
por 4.224 acciones de 
500 pesetas desembol
sadas, con 8 por 100 de 
interés anual y amorti
zación 2.112.000 

Nuevas obligaciones: Va
lor á la par de 3.500 
obhgacioues hipoteca
rias de esta Sociedad, 
de 6 por 100 de interés 
anual, amortizables en 
cuarenta años 1.750.000 

Préstamos con garantía 
de valores de esta So
ciedad: Saldo á su car
go 578.262 

ídem sin garantí*: Saldo 
á cargo de la Sociedad. 92.524 

Crédito hipotecario: Saldo 
á cargo de la misma.. 325.000 

Varios acreedores: Saldo 
á favor de los mismos 
por cuentas liquidadas. 337.265 96 

Intereses de obligaciones: 
Importe de copones no 
realizados 174.315 

Pagarés por bienes des
amortizados: Valor de 
dos á favor del Estado, 
á pagar en dos años.. 30.000 

Residuos de obligaciones: 
Valor de los que están 
en circulacióná conver
tir en obligaciones.... 13.323 40 

Explotación: Beneficios 

Pesetas. 

50 

50 

líquidos obtenidos has
ta fin de a ñ o . . . : 17.020 40 

Retenciones judiciales: 
Saldo de esta cuenta.. 14 66 

Valores depositados: Va
lor de 3.500 obligacio
nes en garantía en el 
Banco Hipotecario de 
España 1.750.000 

7.179.726 42 

Acciones y valores en de
pósito voluntario 2.344.691 

ídem id. por garantía. . 1.200.000 
Acciones por emitir 3.198.853 

Madrid 31 de Diciembre de 1887.=El 
Vocal delegado del Consejo, César Lló
reos. 81—P. ( 

Compañía del ferrocarri l de Langreo. 

Balance del año 1887, aprobado pt>r la Junta 
general celebrada eldia 2 de Junio de 1888, 
<juc se publica en cumplimiento del articulo 
4." de la ley d< Sociedalea, fecha 19 de Oc
tubre de 1869. 

ACTIVO Pesetas Céntimo». 

Gastos le establecimiento 12.496.168 18 
Ferrocarri es ecouómicos 

de Asturias 7.500 
Quebranto y gastos de la 

emisión de ob'.igacio-
ues 390.136 30 

Existenciade material de 
repuesto 318.565 51 

ídem de fondos en las 
cajits de la Compañía.. 126.125 5*6 

I lem en poder de b l o 
queros de la Com
pañía 1.537.916 22 

Vanos deudores 66.043 95 

PASIVO 

Varios acreedores 
Servicio de obligaciones. 
Dividendos pendientes de 

pago en metálico 
ídem en efectivo 
Partidas á liquidar 
Depósitos en garantía en 

metálico 
ídem id. en acciones y 

valores 
1 lem voluntarios en ac

ciones y obligaciones.. 
Capital en acciones 
ídem en obligaciones 

amortizadas 
ídem id. amortizables en 

16 años de 1888 á 
1903 

Subveución del Estado.. 
Auxilio del Estado 
B. neñcios capitalizados.. 
R serva de beneficios... 
Ganancias y pérdidas... 

21.686.000 02 

8.744 53 
"79-407 50 

277.063 97 
370 75 

26.462 13 

2.434 01 

1.200.000 

2.344.691 
12.350.000 

1.260.000 

1.740,. 000 
1.025.000 

137.779 18 
423.706 39 
553.147 86 
257.192 70 

21.686.000 02 

Madrid 31 de Diciembre de 1687.» 
V.° B.° = El Administrador delegado. 
José María CeIleruelo.= El Secretario 
Contador, Aurelio Rico. 82—P 

C O L E G I O D E S A N V I C E N T E DE P A U L 

C U R S O 13 E 1 9 8 7 A. 1 9 8 9 

CUADRO de las asignaturas de Segunda Enseñanza de esíe Colegio y de los Profesores encargados de expíica-Ias. 

ASIGNATURAS 

Latía y Castellano. -Primer curso.. 

Latín y Castellano.—Segundo curso 
Retórica y Poética 

Geografía 
Historia de España 
Historia Universal 
Psicología, Lógica y Etica 
Aritmética y Algebra 
Geometría y Trigonometría 
Física y Química 
Historia Natural 
Fisiología é Higiene 
Agricultura elemental 
Lengua Francesa.—Primer curso.. 
Lengua Francesa.—Segundo curso 

Lengua Iogiesa.—Primer curso.. 
Lengua Inglesa.—Segundo curso. 

PROFESORES QUE LAS TIENEN Á SO CARGO 

D. José Matilla. 

El mismo 
D. J . Miguel Belameudia. 

El mismo 
D. Enrique Fayos. 
Kl mismo 

|EI mismo 
Ü. José Calvo 

D. Roque Aguirre, 
t.l mismo , 

TITÜL03 ACADÉMICOS 

Licenciado en Sagrada Teo
logía 

ídem , 
Licenciado en Filosofía y Le 

tras 
ídem 
Doctor eu Sagrada Teología 
ídem 
ídem 

» 
» 
» 
» 
» 

» 

Inscripciones de matricula 

I 
De honor. 

» 
» 
» 
p 
» 

I 
» 

» 
» 
» 

Extra
ord inar ias , lordinir ias . \ TOTAL 

Observaciones. 

NÜMERC DE ALUMNOS MATRICULADOS, 2 

Madrid 30 de Septiembre de 1887. = El Director del Colegio, José Mttiila.=El Secretario. 

M A D R D : I S S S . _ R a c a t l a t ipográ f ica ü . l H o s p i c i o . 


